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PROCEDIMIENTO

GERENCIA DE ASUNTOS CORPORATIVOS

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y SOSTENIBILIDAD_104.1

INFORMES Informes de Gestión  Comunicaciones y 

Sostenibilidad

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cuatro (4) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que pierde

su valor administrativo para los procesos del área. Dado que la

subserie documental contiene el documento que soporta las

acciones y actividades realizadas por el área durante un periodo

especifico. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a

la eliminación de la producción documental, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo

004 de 2019.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

INFORMES Informes de Sostenibilidad y 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenibles

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de cinco (5) años.

Desde su creación, la información se debe guardar en

OneDrive, repositorio establecido para tal fin, identificada con

estructura lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido los

tiempos de retención, su disposición final será la conservación

total. Dado que la subserie documental contiene los informes de

gestión año a año de AES desde la visión de sostenibilidad.

Esta valoración se realizó como lo indica Circular Externa 03 de

2015 del AGN, donde se dan directrices para la elaboración de

las Tablas de Retención Documental, en el literal 5, que indica

que las entidades públicas y las privadas que cumplen

funciones públicas, deberán conservar permanentemente en su

formato original, las series documentales de carácter misional.

Normatividad Externa: Circular Externa 03 de 2015 del Archivo

General de la Nación, Ley 962 (08, julio, 2005). Por la cual se

dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades

del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas

o prestan servicios públicos.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 
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GERENCIA DE ASUNTOS CORPORATIVOS
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INFORMES Informes de Gestión  Comunicaciones y 

Sostenibilidad

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cuatro (4) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que pierde

su valor administrativo para los procesos del área. Dado que la

subserie documental contiene el documento que soporta las

acciones y actividades realizadas por el área durante un periodo

especifico. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a

la eliminación de la producción documental, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo

004 de 2019.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

2600 2603  Comunicaciones y 

Sostenibilidad
X 2 8 X

Comunicación externa 

Outlook, pdf, 

mp4, jpg, 

png, web

Piezas comunicativas  
mp4, jpg, 

png

2600 2604  Comunicaciones y 

Sostenibilidad
X 2 8 X

Comunicación interna Outlook

Piezas comunicativas Mailling
mp3, mp4, 

jpg, png, xls

Campañas estratégicas
Outlook, jpg, 

png, mp4

INSTRUMENTOS DE CONTROL Control de Comunicaciones 

Externas

Finalizada la vigencia y resuelto el trámite, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al

Archivo Central para un tiempo de conservación de ocho (8)

años. Desde su creación, la información se debe guardar en

OneDrive, repositorios establecidos para tal fin, identificado con

estructura lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que pierde

su valor administrativo para los procesos del área. Dado que

contiene los documentos, productos comunicacionales y otros

que destacan la marca de AES y las acciones que la empresa

realiza y tienen impacto público. Siguiendo el protocolo de la

compañía se procede a la eliminación de la producción

documental, contando previamente con la aprobación mediante

acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art.

22 del acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de

la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001). Por el cual se

establecen pautas para la administración de las comunicaciones

oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen

funciones públicas.                                             

 Normatividad Interna: Política de Comunicaciones.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

INSTRUMENTOS DE CONTROL Control de Comunicaciones 

Internas 

Finalizada la vigencia y resuelto el trámite, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al

Archivo Central para un tiempo de conservación de ocho (8)

años. Desde su creación, la información se debe guardar en

OneDrive, repositorios establecidos para tal fin, identificado con

estructura lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que pierde

su valor administrativo para los procesos del área. Dado que

contiene información relacionada con los avances de la

estrategia de la empresa, así como con temáticas con los

colaboradores de AES Colombia. Siguiendo el protocolo de la

compañía se procede a la eliminación de la producción

documental, contando previamente con la aprobación mediante

acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art.

22 del acuerdo 004 de 2019.

Normatividad Externa: Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de

la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001). Por el cual se

establecen pautas para la administración de las comunicaciones

oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen

funciones públicas.                                               

Normatividad Interna: Política de Comunicaciones.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 
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GERENCIA DE ASUNTOS CORPORATIVOS
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INFORMES Informes de Gestión  Comunicaciones y 

Sostenibilidad

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cuatro (4) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que pierde

su valor administrativo para los procesos del área. Dado que la

subserie documental contiene el documento que soporta las

acciones y actividades realizadas por el área durante un periodo

especifico. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a

la eliminación de la producción documental, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo

004 de 2019.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

3700 3706 X 1 9 X

Plan de comunicación pdf

PLANES Planes de Comunicaciones  Comunicaciones y 

Sostenibilidad

A partir de la actualización del plan, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

para un tiempo de conservación de nueve (9) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido los

tiempos de retención, su disposición final será la conservación

total. Dado que contiene el plan estratégico del área de

comunicaciones para el año electivo. Los Planes de

Comunicaciones presentan una gran trascendencia para la

investigación, como testimonio de las gestiones realizadas por

la compañía para la difusión de su imagen y de la información

de las acciones destacadas. 

Normatividad Externa: Circular Externa 03 de 2015 del Archivo

General de la Nación, Ley 962 (08, julio, 2005). Por la cual se

dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades

del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas

o prestan servicios públicos, Instituto Colombiano de

normalización y certificación. Sistemas de gestión de la calidad:

fundamentos y vocabulario. NTC-ISO 9001, Instituto

Colombiano de normalización y certificación. Norma Técnica de

Calidad en la Gestión Pública NTCGP: 1000. 

Normatividad Interna: Política de Comunicaciones.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 
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INFORMES Informes de Gestión  Comunicaciones y 

Sostenibilidad

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss. SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES

Versión: 3 Fecha Actualización: Dic-2022

NIVEL DE SEGURIDAD
TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VERSIÓN TRD: 3

FECHA DE APROBACIÓN TRD: ENERO 2023

SISTEMA DE GESTIÓN AES COLOMBIA 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

CO-GI-PR-001-F2

PROCESOS

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de cuatro (4) años. Desde su

creación, la información se debe guardar en OneDrive,

repositorio establecido para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que pierde

su valor administrativo para los procesos del área. Dado que la

subserie documental contiene el documento que soporta las

acciones y actividades realizadas por el área durante un periodo

especifico. Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a

la eliminación de la producción documental, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo

004 de 2019.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

4200 4203 X 2 8 X

Presupuesto xls

Especificaciones técnicas pdf

Evaluación preliminar de riesgos pdf

Planos o esquemas de diseños AutoCAD

Registro fotográfico y fílmico pdf

Inspección técnica pdf

Estudios o consultorías pdf

Solicitud de servicios pdf

Gestión del cambio pdf

Project chárter pdf

EDT pdf

Licencias y permisos pdf

CÓDIGO S. SERIE CÓDIGO Ss SUBSERIES TIPOS DOCUMENTALES PROCESOS
PROCEDIMIENTO

Código Series S - Serie Código Subserie Subseries Tipologías Documentales Actividades planificadas por la compañía

F - 

Documento 

Físico

E - Documento 

Electrónico

CO: 

Confidencia

l

UI: Uso 

Interno

PU: 

Pública

AG - Archivo 

de Gestión

AC - 

Archivo 

Central

CT: 

Conservación 

Total

E - 

Eliminació

n

M: Medio 

Técnico

S - 

Selección
Instrucciones de la administración de la serie o subseries documentales

ELABORÓ: APROBÓ:

PROYECTOS Proyectos e Iniciativas  Comunicaciones y 

Sostenibilidad

Finalizada la vigencia y resuelto el trámite, custodiar en el

Archivo de Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al

Archivo Central para un tiempo de conservación de ocho (8)

años. Desde su creación, la información se debe alojar en la

carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y subcarpeta según la

serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención, se procede a eliminar, debido a que pierde

valor administrativo para los procesos del área. Dado que el

grupo documental registra las iniciativas del área o los proyectos 

que esta desarrolle. Siguiendo el protocolo de la compañía se

procede a la eliminación de la producción documental, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo

004 de 2019.

Notas: Los tiempos de retención en el Archivo en Gestión y

Archivo Central para la información que se produce de manera

electrónica, serán custodiados en el repositorio identificado por

el área, esto a solicitud de la compañía. 

Técnico TRD

Iron Mountain Colombia S.AS.

         Juan David Quintero

Director Comunicaciones ( E)

AES Colombia

Representante Comité Interno de Archivo

AES Colombia

Jassel Carolina De Avila Bermúdez

APROBÓ:

CONVENCIONES

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL

NIVEL DE SEGURIDAD TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL 
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